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BANCO DE ESPAÑA

3607 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2000, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 21 de febrero de 2000, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36
de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la introducción
del euro.

CAMBIOS

1 euro = 0,9857 dólares USA.
1 euro = 109,73 yenes japoneses.
1 euro = 333,65 dracmas griegas.
1 euro = 7,4474 coronas danesas.
1 euro = 8,5720 coronas suecas.
1 euro = 0,61610 libras esterlinas.
1 euro = 8,1700 coronas noruegas.
1 euro = 35,707 coronas checas.
1 euro = 0,57604 libras chipriotas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 256,73 forints húngaros.
1 euro = 4,0410 zlotys polacos.
1 euro = 201,5609 tolares eslovenos.
1 euro = 1,6031 francos suizos.
1 euro = 1,4317 dólares canadienses.
1 euro = 1,5717 dólares australianos.
1 euro = 2,0135 dólares neozelandeses.

Madrid, 21 de febrero de 2000.—El Director general, Luis María Linde
de Castro.

3608 COMUNICACIÓN de 21 de febrero de 2000, del Banco de
España, por la que, con carácter informativo, se facilita
la equivalencia de los cambios anteriores expresados en
la unidad peseta.

Divisas Cambios

1 dólar USA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 168,800
100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151,632
100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49,868

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,341
1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,410
1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270,063
1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,365

100 coronas checas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 465,976
1 libra chipriota .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 288,845
1 corona estona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,634

100 forints húngaros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64,810
1 zloty polaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41,174

100 tolares eslovenos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82,549
1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103,790
1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116,216
1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105,864
1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82,635

Madrid, 21 de febrero de 2000.—El Director general, Luis María Linde
de Castro.

COMISIÓN INTERMINISTERIAL
DE RETRIBUCIONES

3609 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2000, de la Comisión Eje-
cutiva de la Interministerial de Retribuciones, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 3.470/1999, interpuesto ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Séptima, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid.

Recibido el requerimiento de la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección Séptima, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en relación
con el recurso contencioso-administrativo número 3470/1999, interpuesto
por doña Eloína Lidia Pecharromán Tristán contra la Resolución de la
Comisión Interministerial de Retribuciones (CIR), que desestimó un recur-
so ordinario contra la Resolución de la CECIR de 2 de diciembre de 1998,
que aprobó con carácter definitivo la clasificación de puestos del Instituto
Nacional de Estadística, reservados a funcionarios y adscritos a Escalas
Interdepartamentales de Organismos Autónomos, ocupados por personal
laboral fijo y en activo al 30 de julio de 1988,

Esta Comisión Ejecutiva ha resuelto emplazar a quienes se hayan per-
sonado en el expediente y a quienes ostenten derechos derivados de la
Resolución recurrida a fin de que puedan comparecer y personarse en
este recurso en legal forma y en el plazo de nueve días sin que su per-
sonación pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 26 de enero de 2000.—La Directora general de Organización
Administrativa, Carmen González Fernández.—El Director general de Cos-
tes de Personal y Pensiones Públicas, José Luis Blanco Sevilla.

3610 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2000, de la Comisión Eje-
cutiva de la Interministerial de Retribuciones, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 3467/1999, interpuesto ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Séptima del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid.

Recibido el requerimiento de la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección Séptima del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en relación
con el recurso contencioso-administrativo número 3467/1999, interpuesto
por doña Azucena Bagán Gargallo, contra la Resolución de la Comisión
Interministerial de Retribuciones (CIR), que desestimó un recurso ordi-
nario contra la Resolución de la CECIR de 2 de diciembre de 1998, que
aprobó, con carácter definitivo, la clasificación de puestos del Instituto
Nacional de Estadística, reservados a funcionarios y adscritos a Escalas
Interdepartamentales de Organismos Autónomos, ocupados por personal
laboral fijo y en activo al 30 de julio de 1988.

Esta Comisión Ejecutiva ha resuelto emplazar a quienes se hayan per-
sonado en el expediente y a quienes ostenten derechos derivados de la
Resolución recurrida, a fin de que puedan comparecer y personarse en
este recurso en legal forma y en el plazo de nueve días, sin que su per-
sonación pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 26 de enero de 2000.—La Directora general de Organización
Administrativa, Carmen González Fernández.—El Director general de Cos-
tes de Personal y Pensiones Públicas, José Luis Blanco Sevilla.

3611 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2000, de la Comisión Eje-
cutiva de la Interministerial de Retribuciones, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 3471/1999, interpuesto ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Séptima del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid.

Recibido el requerimiento de la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección Séptima del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en relación
con el recurso contencioso-administrativo número 3471/1999, interpuesto
por doña Paloma Freire Santos y doña Montserrat Caro Garcia, contra
la Resolución de la Comisión Interministerial de Retribuciones (CIR), que
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desestimó un recurso ordinario contra la Resolución de la CECIR de 2
de diciembre de 1998, que aprobó, con carácter definitivo, la clasificación
de puestos del Instituto Nacional de Estadística, reservados a funcionarios
y adscritos a Escalas Interdepartamentales de Organismos Autónomos,
ocupados por personal laboral fijo y en activo al 30 de julio de 1988.

Esta Comisión Ejecutiva ha resuelto emplazar a quienes se hayan per-
sonado en el expediente y a quienes ostenten derechos derivados de la
Resolución recurrida, a fin de que puedan comparecer y personarse en
este recurso en legal forma y en el plazo de nueve días, sin que su per-
sonación pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 26 de enero de 2000.—La Directora general de Organización
Administrativa, Carmen González Fernández.—El Director general de Cos-
tes de Personal y Pensiones Públicas, José Luis Blanco Sevilla.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

3612 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2000, del Departamento
de Cultura, por la que se da publicidad al Acuerdo del
Gobierno de la Generalidad de Cataluña de 27 de diciembre
de 1999, de declaración de bien cultural de interés nacio-
nal, en la categoría de monumento histórico, a favor de
la iglesia de Santa María de Viu de Llevata, en El Pont
de Suert, y delimitación de su entorno de protección.

Considerando que el 27 de diciembre de 1999 el Gobierno de la Gene-
ralidad de Cataluña declaró la iglesia de Santa María de Viu de Llevata, en
El Pont de Suert (Alta Ribagorça), como bien cultural de interés nacional
en la categoría de monumento histórico y delimitó su entorno de protección;

De acuerdo con lo que establece el artículo 12 de la Ley 9/1993, de
30 de septiembre, del patrimonio cultural catalán, resuelvo que se publique
íntegramente en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» el Acuerdo
del Gobierno de 27 de diciembre de 1999, de declaración de la iglesia
de Santa María de Viu de Llevata, en El Pont de Suert (Alta Ribagorça),
como bien cultural de interés nacional en la categoría de monumento his-
tórico y de delimitación de su entorno de protección.

Barcelona, 11 de enero de 2000.—El Consejero, Jordi Vilajoana i Rovira.

Acuerdo de 27 de diciembre de 1999, del Gobierno de la Generalidad,
de declaración de bien cultural de interés nacional, en la categoría de
monumento histórico, a favor de la iglesia de Santa María de Viu de
Llevata, en El Pont de Suert (Alta Ribagorça), y de delimitación de su

entorno de protección

Por la Resolución de 13 de junio de 1980 («Boletín Oficial del Estado»
de 7 de agosto) se incoó expediente para la declaración de monumento
histórico-artístico de la iglesia de Santa María de Viu de Llevata, en El
Pont de Suert.

Por la Resolución de 28 de septiembre de 1998 («Diario Oficial de la
Generalidad de Cataluña» de 9 de octubre) se incoó expediente para la
delimitación del entorno de protección de la iglesia de Santa María de
Viu de Llevata, en El Pont de Suert, y se acumularon ambos expedientes.

Se han cumplido todos los trámites preceptivos en la instrucción de
este expediente de acuerdo con lo que establecen los artículos 8 y siguientes
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del patrimonio cultural catalán.

En el expediente constan los informes favorables del Consejo Asesor
del Patrimonio Cultural Catalán y del Instituto de Estudios Catalanes.

Durante la tramitación del expediente dos interesados han presentado
alegaciones. Ambas alegaciones han sido analizadas y estudiadas por la
Dirección General del Patrimonio Cultural, que ha dado respuesta expresa.
Una de las alegaciones, relativa a la delimitación del monumento, ha sido
acogida, y la otra, referente al ámbito del entorno de protección, se ha
desestimado por los motivos y razonamientos que constan en el expediente.

Por tanto, a propuesta del Consejero de Cultura, el Gobierno acuerda:

Primero.—Declarar bien cultural de interés nacional, en la categoría
de monumento histórico, la iglesia de Santa María de Viu de Llevata, en
El Pont de Suert (Alta Ribagorça), según la descripción y ubicación que
constan en el anexo 1 de este Acuerdo.

Segundo.—Delimitar el entorno de protección de la iglesia de Santa
María de Viu de Llevata, la justificación del cual figura en el anexo 2
y que está representado en el plano que se publica junto con este Acuerdo.

ANEXO 1

Descripción y ubicación

La iglesia de Santa María está situada dentro del núcleo de población
de Viu de Llevata, que se encuentra junto al puerto de montaña de Viu
y a una altura comprendida entre los 1.230 y los 1.250 metros sobre el
nivel del mar. Este monumento es un valioso ejemplar del románico del
siglo XII, contemporáneo pero anterior a otros ejemplares del vecino valle
de Boí. A pesar de las transformaciones que ha sufrido conserva buena
parte de sus elementos originales y deben valorarse especialmente sus
proporciones, su cuidada construcción, la fineza de sus detalles ornamen-
tales y la excelente situación en el paisaje de la Llevata.

Es un edificio románico de una sola nave cubierta con bóveda semi-
circular de tres tramos separados por arcos torales, con ábside y un cam-
panario adosado a la fachada norte, cerca de la cabecera. El campanario
es de planta cuadrada en la parte baja, que se convierte en octogonal
en la parte alta, con cubierta piramidal. La portada, en la fachada sur,
consta de arcos de medio punto en degradación, uno de ellos con decoración
sencilla. Dos de los arcos se apoyan en columnas adosadas con capiteles.

ANEXO 2

Justificación del entorno de protección

La delimitación del entorno de protección de la iglesia de Santa María
de Viu de Llevata tiene como finalidad controlar la relación entre este
monumento y los espacios rurales y urbanos que le dan soporte ambiental,
cuya alteración puede afectar los valores culturales o la visualización y
estudio de esta iglesia.

La iglesia está ubicada dentro del núcleo de población de Viu de Llevata.
El pueblo se estira, de levante a poniente, sobre la vertiente sur de El
Serrat. Esta configuración alargada sobre la solana le da una estructura
característica que confiere personalidad a todo el conjunto. Pueden dife-
renciarse aún dos subnúcleos en el pueblo: El primero, el más antiguo,
está formado por un grupo de casas situadas bajo la zona denominada
del castillo; el segundo, más nuevo, está formado por un grupo de edi-
ficaciones organizado alrededor de El Serrat, y bajando por la falda del
sur, hacia el barranco de La Font d’Enllà, se estira casi hasta el puerto
de Viu. Es en el centro de este segundo subnúcleo donde está situada
la iglesia de Santa María junto al antiguo camino de El Pont. Esta situación
da cualidades paisajísticas el emplazamiento del edificio que, desde el
lado sur, preside las casas de su entorno y ocupa la primera línea de
edificaciones con los prados del valle a sus pies y las montañas que hacen
de telón de fondo.

Atendiendo a sus circunstancias geográficas y paisajísticas se ha con-
siderado necesario delimitar el entorno de protección con el criterio de
incluir la totalidad de las fincas urbanas que confrontan, directamente
o mediante las calles perimetrales, con las fachadas este y oeste de la
iglesia de Santa María para que puedan producirse, en esta zona inmediata,
los efectos de tutela y protección previstos por la Ley del patrimonio cul-
tural catalán respecto a los valores arquitectónicos, urbanísticos e his-
tóricos.

Con el mismo criterio, pero con técnica diferente, se produce la deli-
mitación en las orientaciones norte y sur ya que, al no haber fincas urbanas
ni resultar de utilidad el catastro de rústica, ha sido necesario seguir
los límites naturales como el barranco de La Desguàs al sudeste, el camino
antiguo de La Pobla de Segur y Tremp, también denominado barranco de
La Font d’Enllà, al sudoeste, el camino de El Cóm dels Prats a noroeste, la
zona de El Serrat y camino de Els Pagos al norte. Todo ello para permitir
la visualización completa de la iglesia desde la carretera N-260 de La Pobla
de Segur a El Pont de Suert, y desde los caminos, viales y prados que le
dan acceso.


